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ENAJENACIÓN INDIRECTA DE ACCIONES POR 
FUSIÓN INVERSA REALIZADA EN EL EXTERIOR
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La Administración Tributaria ha emitido opinión relacionada a una
fusión inversa realizada en el exterior cuando una empresa 
domiciliada en el Perú es accionista de la empresa del exterior 
absorbente, concluyendo lo siguiente:

“En el supuesto de una empresa extranjera (Empresa "A"), que es 
absorbida por otra empresa extranjera de la cual es accionista 
(Empresa "B'') (ambas constituidas en el mismo país extranjero), a 
través de un proceso de fusión inversa en el exterior; en el que la 
Empresa A tiene como accionista a la Empresa "C" (constituida en un 
país extranjero distinto al de constitución de las empresas A y B); y 
en el que la Empresa B es accionista directamente de una empresa 
constituida en el Perú (Empresa "D‘’):

Fuente: Portal Web Institucional de la SUNAT.
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1. Para efectos de la enajenación indirecta de acciones a que se 
refiere el inciso e) del artículo 10 de la Ley del Impuesto a la 
Renta, la fusión inversa llevada a cabo en el exterior, a través de 
la cual la Empresa B absorbe a la Empresa A, supone la 
enajenación de las acciones representativas del capital social de 
la Empresa B. 

2. En relación con el cambio de domicilio de las empresas 
extranjeras, titulares de manera directa o indirecta de las 
acciones representativas del capital social de la Empresa D:

a) En el escenario antes de la fusión inversa, y en el supuesto que 
la Empresa A y la Empresa B fueran domiciliadas en el exterior y 
decidieran cambiar su domicilio a otro país extranjero, dicho 
cambio de domicilio no supone, por sí solo, una enajenación 
directa o indirecta de las acciones de la Empresa D.

b) En el escenario después de la fusión inversa, y en el supuesto 
que la Empresa B fuera domiciliada en el exterior y decidiera 
cambiar su domicilio a otro país extranjero, dicho cambio de 
domicilio no supone, por sí solo, una enajenación directa de las 
acciones representativas del capital social de la Empresa D.”
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Esta publicación ha sido elaborada detenidamente; sin embargo, ha sido redactada 
en términos generales y debe ser considerada, interpretada y asumida únicamente 
como una referencia general. Esta publicación no puede utilizarse como base para 
amparar situaciones específicas y usted no debe actuar o abstenerse de actuar de 
conformidad con la información contenida en este documento sin obtener 
asesoramiento profesional específico. Póngase en contacto con BDO Consultores 
Tributarios y Legales S.A.C. para tratar estos asuntos en el marco de sus 
circunstancias particulares. BDO Consultores Tributarios y Legales S.A.C., sus socios, 
empleados y agentes no aceptan ni asumen ninguna responsabilidad o deber de 
cuidado ante cualquier pérdida derivada de cualquier acción realizada o no por 
cualquier individuo al amparo de la información contenida en esta publicación o 
ante cualquier decisión basada en ella. Cualquier uso de esta publicación o 
dependencia de ella para cualquier propósito o en cualquier contexto es bajo su 
propio riesgo, sin ningún derecho de recurso contra BDO Consultores Tributarios y 
Legales S.A.C. o cualquiera de sus socios, empleados o agentes.
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